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Las leyes y las dispoiiciones gene' I 
rale» del Gobierno son obligatorias pa­
racada Capital de provincia desde que j 
se publiquen oficia linón le en ella y Î 
cuatro dias despues para los demás ; 
pueblos de la misma provincia.

{Ley tie 3 ie Noviemir» 183 .)

SE SUSCRIBE.

ENL-OGRCÑO.

Itaaprewl», y librería de B5.
Ulereado 58 y Slt^taeioM 5.

EN PROVINCIAS;
E« ln« principales librería».

1 PRECIO DE SÜSCRlClOfí.
I
1
I En Logroño.—un mes. 1Î. rs.— 
¿ Por tres id., 54.—Por seis id, 64.—Por 

un año. 120.

Fncra'—?ov un mes, 16. rs,—Por 
1res id, 44,—Por seis id. ,84.—Por un 

i año 150.

wCiu W-■ ' M-n-—TT-"'*'

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. AUonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta Gór 

te sin novedad en su importante 

talud.
De igual beneficio disfrutan

S, A. R. la Serma. Sra. Prince­
sa de Asturias, y las Serenísi­
mas Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

(Continuación.)

TÍTULO V.

Secretaría del Consejo y de la 
Junta de gobierno.

Art. 20. Será Secretario 
del Consejo el Director geren­
te y Secretario de la Junta de 
gobierno el Contador, y en 
ausencia de este el Jefe que la 
Junta designe.

Art. 21. El Secretario de 
la Junta de gobierno sustitui­
rá al Director gerente en sus 

funciones de Secretario deD 
Consejo en ausencias, enfer-1 
medades y ocupaciones y le 
auxiliará en las atenciones de ¡ 
la Secretaría.

Art. 22. Corresponde á la j 
Secretaría en uno y otro con- j 
cepto, preparar los asuntos i 
de que deba darse cuenta, di-J 
rigir las convocatorias, redac- j 
tar y suscribir las actas, i 
cumplir los acuerdos en los i 
términos establecidos, ins-i 
truir ú organizar los expe-j 
dientes, llevar los libros de l 
registro y ordenar y cuidar 
del Archivo.

TÍTULO VI.

Operaciones d,el establecimiento.

Jlflonle de Piedad.

Art. 23. Las operaciones 
de objeto preferente en ei 
Monte de Piedad serán hacer 
préstamos áun módico interés 
anual sobre alhajas de oro, 
plata y piedras preciosas, y 
sobre ropas, telas y otros ob­
jetos.

Art. 24. Los peritos-tasa­
dores regularán bajo su res­
ponsabilidad las cantidades 
que puedan prestarse, y á los 
imponentes se les facilitará 
un resguardo para que en su 
virtud, prévia la declaración 

I exacta délos efectos en garan- 
|tía y el pago que corresponda 
verifiquen los desempeños ó 
renovaciones.

Art. 25. Los efectos que 
no sean desempeñados ó re­
novados en los plazos y tér­

minos que están prevenidos, t 
pasarán á la sala de almone­
das para su enajenación en 
pública subasta, y los restos 
que de la liquidación resulten 
se reservarán á disposición 
de los interesados por espacio 
de diez años.

Art. 26. No se consentirá 
que se extraiga del estable­
cimiento ningún objeto empe­
ñado, ni que se exhiba ni que 
se dé noticia alguua de él á 
título de hacer comprobacio­
nes, á no mediar el mandato 
de que se hablará en el artí­
culo 37. Tampoco se permitirá 
que se practique operación 
alguna de desempeño, reno­
vación ó cobranza de restos 
sin que procedan las formali­
dades prevenidas. Se excep­
túan de dicha prohibición los 
objetos que despues de haber 
salido á la venta sin presen­
tarse licitador hayan de reco­
ger los peritos-tasadores con 
arreglo á lo que sobre el par­
ticular disponga el regla­
mento.

Cuando por Autoridad com­
petente se declare mejor de­
recho sobre un objeto empe­
ñado se entregará al que ob­
tenga esta declaración, prévio 
pago de la cantidad prestada 
é intereses vencidos.

Art. 27. Los capitales ex­
cedentes podrán emplearse 
sobre valores públicos coti­
zables en Bolsa por los plazos 
y en los términos que acuerde 
el Consjo, ó destinarlos á 
otras operaciones que ofrez­
can seguridad. '

Art. 28. Se admitirán de-* 
pósitos y préstamos con las 
condiciones que el Consejo de­
termine.

Oaja de Ahorros.

Art. 29. Las operaciones 
de esta dependencia tienen 
por objeto, según ántes se ha 
expresado, recibir y hacer 
productivas las economías de 
las clases laboriosas, em­
pleándolas en las atenciones 
propias del Monte de Pidad, 
mientras los interesados no 
reclamen el reintegro, con 
cuyo objeto se les expedirán 
libretas en que se anotarán 
las cantidades que impongan.

Art. 30. Cada imponente 
sólo podrá obtener una libreta 
á su nombre; pero podrá abrir 
otras en el de las personas á 
quienes legítimamente repre­
sente.

Art. 31. En 31 de Diciem­
bre de cada año se acumulará 
al capital el importe de los 
réditos devengados para que 
éntre también á devengar 
interés en favor de los impo­
nentes.

TÍTULO VIL

Contaduría,

Art. 32. Corresponde al 
Contador ej ercer una interven­
ción directa sobre todas las 
operaciones del estableci­
miento, ya sean de empeños 
y desempeños en el Monte de 
Piedad, ya de imposiciones, 
devoluciones y liquidación de 
intereses en la Caja de Alio- 

i ;



los libros de conta-i,para estas operaciones, ó el ’sin que preceda la liquidación 
bilidad por el sistema de par- mandato superior competente ^correspondiente 
tida doble. j comunicado por la Dirección, ! j ni pagará nada

Los resguardos que se ex­
pidan de los efectos ó valores 
empeñados, y los cargarémes 
y libramientos que hayan de 
satisfacerse ó realizarse por 
la Tesorería,, llevarán la toma 
de razon de Contaduría, sin 
cuyo requisito no tendrán va- ! 
lor. ’ 

Art. 33. El Contador, por (
su carácter de Interventor, [ 
tendrá el deber de dar cono­
cimiento á la Dirección de 
cualquier irregularidad qre 
observe, proponiendo en su 
vista las medidas que juzgue 
más convenientes.

TITULO VIH.

Depositaría de efectos.

Art, 34 En la depositaría 
de efectos de la oficina cen­
tral se custodiarán, bajo la 
inmediata responsabilidad del 
Depositario, con el mayor or­
den las precauciones mas ex­
quisitas, los efectos de toda 
clase de valores que se reci­
ban en garantía de prestamos 
ó en depósito, exceptuando 
los que se crea prudente cus­
todiar en las oficinas sucur­
sales bajo la responsabilidad 
de los respectivos Jefes.

Art. 35. El Depositario, 
por sí ó por medio del personal 
que sirva á sus órdenes, ins­
peccionará la recepción de los 
efectos que se admitan á em­
peño, para cerciorarse de que 
se anotan con exactitud, sin 
tomar parte la regulación de 
los prestamos, que será atri­
bución de los tasadores. Lle­
vará los libros de registro en 
que se han de anotar los em­
peños, desempeños y renova­
ciones semejantes á los de la 
Contaduría; cuidará de que 
se empaqueten, rotulen y co­
loquen las prendas y autori 
zará con su firlos resguar­
dos que se expidan al tiempo 
de los empeños. 

Art. 36. Al solicitarse el ¡ cimiento y los que en el in-j 
desempeño ó renovación de‘

•las partidas de alhajas, ro-. sus operaciones de desempe-HnpQ^finnor. ' i v^uoluuicu u uianojen va-
pas, etc., exigirá la presenta- ! ños y renuevos por depósitos, I ¡ onimXntnn efectos que los repre-
ciondel resguardo y la prévia fianzas de destinos ó de con-1 ¡pfnfini dT i ¡senten, estarán sujetos á las
declaración de los efectos pa-¡ tratos y por cualquier otro’ Mo i imponente, y afianzas que se prevengan por 
ra disponer las averiguado-1 motivo • I i » °' ^5®®® reglamentos ó instrucciones,
nes y procedimientos corres-' Art. 42. El Tesorero noH

abonará por préstamos nin-nfAj „ , , ®iesiauiecimienio
'guna cantidad sin la presen- „„„ Jefes, empleados ó subal-
taciou del resguardo que' , estadísticos : ternos por inadvertencia, ol-

la ra 0*11 lo ni ATI vr lo : : ' U Leo. í '

pendientes en el caso de que 
no haya completa exactitud.

Art 37. No consentirá el 
Depositarío que se reciba ni acredite la regulación y la i i 
entregue efecto alguno de los entrega de garantía; no se’i 
empeñados, sin que procedan h hará cargo de suma alguna ) 
las formalidades requeridas j por desempeños ó renuevos J Art. 4ó. Según lo dispues-

entregue efecto alguno de los

. .. ni ríícibirá
i . ú ¡ni pagará nada en otro con-
I nique se faciliten datos ó no-i c* " * ' ’

ticias conform :^ á lo dispuesto 
en el artículo 26.

Art. 38. Las partidas le i 
alhajas, ropas y demás efec­
tos empeñados o v;e no S3 ro-'
uneven ni desempeñen en 

¡ tiempo oportuno serán vendi- 
' Mas en pública subasta. De

igual manera se procederá con 
las partidas cuyos empeñan­
tes soliciten su vents, antes 
del vendimiento, siempre que 
esté autorizada esto, gracia 
por el Consejo ó la Junta de 
gobierno. Al efecto formará 
Contaduría con la antelación 
oportuna relación de las par­
tidas que deban subastarse^ y 
se pasará al Depositario con 
el V." B." y órden de la Direc­
ción.

j rt. 39. Presidirán las su­
bastas los Consejos á quienes 
corresponda por turno. El Ca­
pellán del establecimiento ú 
otro funcionario que el Conse­
jo designe desempeñará el 
cargo de Curador de almone­
das, con la obligación de asis­
tir á las subastas, y presidirá 
el acto cuando á el no concu­
rra el Consejero ó el Director.

Art. 40. Los tasadores se­
rán los reguladores de las ta­
sas; se imprimirán listas de 
los efectos que hayan de ena- 
genarse y se anunciarán las 
subastas; se expondrán los 
lotes al público el mayortiem- 
po posible ántes del dia de la 
venta, y verificada esta se en­
tregarán inmediatamente los 
productos en Tesorería, pré- 
via intervención de Contadu­
ría y demás formalidades que 
prevengan los reglamentos é 
instrucciones.

TÍTULO IX.

Tesorería.
Art. 41. En la Tesoreríase custodlaráVbajÉ iXToT’

¡sabiiidad inmediatadel Teso-i irL-nitirá á Pnnfndnr'a ’ i catex uiuma uepen-
rero los caudales del estable- Moufrontupínn i ¡dencia, encarg-adode la Sala

.. lo.--------- .1 - Wis- Ide almonedas, los tasadores
gresen por conveniencia deHde one j 17 ^^dos los demás empleados
sus oneraoionp.q de dpspmnp-i <’ , .. ; ¡que Custodien ó manejen va-

cepto sin órden de la Direc- 
cÍG¿ ó intervención de 
Contaduría. 

la

sei Alt. 49. Diariamente 
hará la confrontación de 

= asientos entre la Tesorería y 
la Contaduría, hasta que re­
sulte completa conformidad 
y el último dia hábil de cada 
semana y mes se harán los 
arqueos con asistencia de los 
Consejeros, Vocales de la Jun­
ta de gobierno, y de los fun­
cionarios que se determíne.

TÍTULO X.

Contabilidad especial de la Caja 
de Ahorros.

Art. 44. El Jefe de la Caja 
de Ahorros será el encargado 
de dirigir las operaciones y la 
contabilidad de la misma, 
conforme al reglamento y á 
las instrucciones que el Direc­
tor le comunique, y tendrá 
también á su cargo la instruc­
ción de los expedientes que á 
los asuntos de esta dependen­
cia se refieren hasta proponer 
al Director y dar cumplimien­
to á la resolución que corres­
ponda.

De acuerdo con la Dirección 
organizará el servicio relativo 
á las imposiciones, pedidos y 
pago de reintegros en los dias 
señalados al efecto, y durante 
el curso de la semana cuidará 
de que el^ personal practique 
con exactitud los asientos y 
las liquidaciones que pro­
cedan.

Con la anticipación debida 
pasará nota al Contador del 
importe de los pagos que por 
reintegros deban hacerse, á 
fin de que dando cuenta de 
ello al Director, y por los me­
dios que el reglamento deter­
mina, se provea á la Caja de 
Ahorros de los fondos nece-

TITULO XI.
Deí^personal en general.

to en el art. 11, el nombra­
miento y separación del Di­
rector gerente, de los Jefes de 
las dependencias centrales y 
sucursales,corresponde al Go­
bierno con las lormalidades 
ántes prevenidas, y el nom­
bramiento y separación de los 
demás empleados y subalter­
nos compete al Consejo, cual­
quiera que sea el origen de su 
nombramiento.

Art. 46. Toda vacante des­
de Auxiliar inclusive de cual­
quiera de las dependencias 
administrativas que no sea de 
nombramiento del Gobierno, 
se habrá de proveer con per­
sonal del establecimiento bien 
sea corriendo la escala por 
antiguedad,ó bien dando pre­
ferencia al mérito reconocido, 
según las reglas que el Con­
sejo establezca.

Las plazas de Auxiliar se 
cubrirán por oposición entre 
los meritorios, y los nombra­
dos han de ser mayores de 18 
años y menores dé 26.

Los Jefes de las sucursales 
que no sean á la vez tasado­
res, formarán un grupo sepa­
rado en el escalafón general, 
y otro distinto los que reunan 
ambas circunstancias.

Art. 47. Los tasadores se­
rán nombrados por el Consejo 
de administración con las for­
malidades, sueldos ó emolu­
mentos que estime conve­
nientes. Serán responsables 
de la regulación de los objetos 
admisibles á empeño, así co­
mo del resultado de las ven­
tas de las partidas que no se 
desempeñen en tiempo opor­
tuno, hasta reintegrar al es- 
tablécimiento del capital 
prestado é intereses vencidos
conforme á las prescripciones 
que establezca elreglamento.

Art. 48. Los cargos de De­
positario y Tesorero, los de 
Jefes de oficinas sucursales, 
los de Oficiales mayores de 
Depositaría y Tesorería, el de 

Qn® ¡Oficial de esta última depen-

Art. 49. Los perjuicios que 
( ocasionen al establecimiento

ivido ó error involuntario, se- 
' rán indemnizados por el que

(Se úantinuará.)



ARTlCÜLOS.

Relación núniei‘o 22.

Instituto de segunda enseñanza.

PERSONAL 
MATERIAL

Relación número 25.

Escuela Normal de Maestros.

PERSONAL
MATERIAL

Relación número 23

Escuela Normal de Maestras.

PERSONAL
MATERIAL

Relación número 24
Sueldo del Inspector de primera euscñanza

Relación número 26.

Biblioteca provincial.

Para gosleoimieoto de la Biblioteca provincial

Relación número 28.
PERSONAL................................
MATERIAL..........................
ESTANCIAS DE DEMENTES

Relación número 29

Hospital

PERSONAL
MATERIAL

Relación número 30.

Casa de Misericordia.

PERSONAL, 
MATERIAL

Relación número 31.
Casa de V^xpósitos.

PERSONAL 
MATERIAL

Presupuesto 
ordinario.

Piletas, Cts. Pesetas. Cts.

37805
5049 27

42854 Zjz

•
7400
1150

»»

4115
800

4915 »»

2000

2000 »»

250

250 »

3816
1000

23250

28

1

6263 75
75838 75

1
82102

i
i

5915
80972 40

590
29674

i ’ 802641 «<



A«T1CCLOS.

PwUu cu.

Relación número 56.

Imprevistos.

Para cubrir los gastos que ocasionen servicios no comprendidos en etse presupuesto y que deban ser satisfe­
chos por los fondos prvinciales ó sean de interés en la provincia......................................................................................

Relación número 57,

Construcción de nuevos V^stahlecimientos

Para pagar al contratista de la nueva casa provincial de Misericordia en dinero metálico y en obligaciones 
emitidas para este objeto el importe de las obras que egecule con arreglo à las condiciones de la subasta como 
sigue:

Tercera parle del importe de las obras que corresponde pagar en metálico.............................................  . . .
Intereses al 6 por 100 anual de 96.000 pesetas en obligaciones de 500 pesetas emitidas para este fin á la par 

y (me deberán entregarse por trimestres al contratista hasta el importe de las dos terceras partes de la obra. .
Para amortizar 52 obligaciones de estas en el presente egercicio..........................................................................

Kelacion número 59.

Carreteras.

Para la construcción de un vivero provincial y obras nuevas de poca importancia en las carreteras provin’ 
cíales................................................................ .....................................................................................................................................

Relación número 41

Otros gastos.

Para gasto de material del Depositario de fondos provinciales............................................ ......
Para auxiliar al Ayuntamiento de Logroño con el 50 por 100 de los gastos que le origine una exposición 

agrícola regional en el presente egercicio.................................................................................................................................
Para el Establecimiento de un observatorio astronómico en cada partido judicial de la provincia. . . , • .
Para gasto de Escritorio y dibujo del Arquitecto provincial.............................................................................................. 
Suscficion à la Gaceta industrial y agrícola para la Díputac'on................... ..................................................................
Sueldo del recaudador de los derechos drl portazgo de Calahorra á razón de £*50 péselas diarias. . 912 50 
Idem de nn mozo de barrera á razon de 1‘75 pesetas diarias........................................................................0^^
Para gasto de material del portazgo. .................................................................... ...... 180 »»
Para pagar las matriculas de estudio á dos acojidos y dos acojidas de la casa de Beneficencia.........................
Para atenderá los gastos de oficina del banco agricolas............................... ..................................................................
Para atender á los gastos de eslirpacion de la Filoxera con arreglo à lo dispuesto en la \ey n en el caso de 

que se presente esta plaga en el viüedo de esta provincia. ..................................................................................................
Para atender á los gastos que puedan ocurrir en la Junta provincial del censo de p(jblacion conforme á lo pre­

venido. ...............................................................................................................................................................................................

RELACIONES DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
—SO II —*'----------------

Rentas y censos de la provincia.

intereses de los efectos públicos que pertenecen á esta provincia, cuyo pormenj)r es como sigue:
Intereses de una inscripción intrasferibl e del 3 por 100 consolidado núme.o 2365 de 709000 reales de capital

y 21270 de renta anual.....................................................................................................................................................................
Intereses de un resguardo del empríísOlo de 175 œillcnes de pesetas número 25 de 19235,59 peset s de ca­

pital al 2 por 100 de renta anual. . ........................................................................... ............................................................
;Jdem de un documento interino del 5 por 11^ núm. 6 de 3545 pesetas de capital....................................................

2520
26000

250

3250
2000

750
36

1731
500

4000

6086

5000

1772

384
35

25

Presupuesto 
ordinario.

PMtat, Ctt.

7000

7000 »»

75720

75720 »»

4500

4500 »»

4123604

25604 44

50

71
45 2192 66

2192 66


